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Estas dos fechas marcan una época en la historia 

de Sitges, época corta pero importantísima. La im -

portancia de un período histórico no se mide por su 

extensión sino por su trascendencia; y en tal sentido 

es indudable que el período que encierran aquellas dos 

fechas, es uno de los más importantes en la vida local 

de nuestra querida villa, porque durante el mismo han 

librado descomunal batalla dos enemigos irreconcilia

bles: el nepotismo municipal, contra la moralidad ad

ministrativa. 

El nepotismo municipal se había entronizado en 

nuestra población bajo la forma de un Secretario 

del Ayuntamiento: D. Buenaventura Julia y Masó, que 

durante más de veinte años fué el arbitro de los intere

ses comunales. Cansado el elemento sano de la pobla

ción de sufrir los vejámenes, ultrajes y arbitrarie

dades del Poncjo municipal, cobró alientos, tomó 

empuje, se apercibió ,á reivindicar sus derechos ho

llados y, paso á paso, con tenacidad de hierro, ha ido 

asaltando uno á uno los reductos del adversario y por 

fin ha logrado clavar el estandarte de la moralidad en 

su última brecha . 

La verdad y la justicia se lian abierto paso al fin 

gracias al tesón, á la energía y á los sacrificios de los 

hombres que, en 1904, arrojáronse con decisión á sal

var al Municipio del naufragio moral y material en que 

lo precipitaron pilotos ineptos y desalmados. 

La verdad y lá justicia han triunfado: los buenos 

suburenses estamos de enhorabuena y con legítimo 

orgullo y justa satisfacción podemos decir que hemos 

escrito en la historia de Sitges una de sus páginas más 

brillantes. 

Reasumamos en breves palabras esa campaña de 

regeneración municipal. 

En 23 de Agosto de 1904, D. Buenaventura Julia y 

Masó fué arrojado de la Secretaría del Ayuntamiento 

que por espacio de más de veinte años venía ocupan

do; y desde aquella fecha memorable un semanario su

burense que por sarcasmo se intitula «El Eco de Sit

ges», comenzó una de las campañas más innobles y 

ruines que registran los anales del periodismo local. 

No hemos de relatar ahora todas las fases que ha 

presentado esa titán.ca lucha que inició en venganza 

el funcionario despedido: de todos son bien cono

cidas . 

«El Eco de Sitges» ha sido un instrumento en ma

nos del ex-Secretario. En las columnas de tan despre

ciable libelo, ha venido vertiendo Julia, semana tras 

semana, durante cinco años, inmenso depósito de odio 

que almacenó contra los ilustres patricios que le sepa

raron de la secretaría; y su táctica de ataque y defensa 

ha consistido sencillamente en extraviar la opinión pú

blica, especialmente la que se forma en las esferas 

oficiales, ensalzándose á sí mismo cuanto rebajaba á 

sus adversarios, no desperdiciando ocasión de presen

tarse como víctima inocente de la saña enemiga, ni 

perdonando medio de zaherir, menospreciar y des

prestigiar á la situación municipal pintándola como la 

más desastrosa que haya tenido Sitges á través de los 

siglos. Y, claro está: esa atmósfera turbia que en de

rredor de la marcha administrativa del Ayuntamiento, 

y de las personalidades que lo representan, logró crear 

Julia con su sistema de calumnias, mentiras y t e rg i 

versaciones, ha ocultado de tal.modo la verdad que ha 

necesitado la misma cinco años para poder brillar con 

todo su esplendor. 

Hoy, en las esferas superiores de la administración 

y de la justicia, se tiene ya cabal conocimiento d é l a 

fisonomía moral de los combatientes y de los móviles 

que han impulsado á unos y á otros á esa larga lucha 

que felizmente ha terminado con la destitución de Ju

lia del cargo de Juez municipal. Hoy saben perfecta

mente en los centros oficiales que la campaña furilíun-

da de Julia contra Batlle, Misas y Marsal, solo ha obe

decido à una sed insaciable de venganza y de mando; 

y saben que los esfuerzos realizados por nuestros 

amigos para anular al ex-Secretario, solo se han inspi

rado en el bien de Sitges, en el buen nombre de Si tges , 

en la necesidad de moralizar la administración muni

cipal de nuestra querida villa . 

¿Quién ha sido en esa lucha el principal enemigo 

de Julia? El mismo. Nuestros amigos no le han com

batido por el placer de combatirle; nuestros amigos se 

han limitado á defenderse de sus ataques. Su más t r e -

tremendo enemigo ha sido su soberbia. En una oca

sión lo dijimos y ahora lo repetimos: la soberbia se

cundada por la ignorancia ha contribuido más que 

nadie al fracaso de ese hombre que un día lo fué todo 

en Sitges y hoy es nada. 

Cuando los buenos patricios que continúan al frente 

del Municipio, comenzaron á desarrollar en los asun-

mutos municipales su política de orden, jiísticia y mo

ralidad, Julia cometió el error capital de todos sus erro

res . Se le dijo entonces que se echaría un velo sobre 

el pasado y se le respetaría en su puesto de Secreta

rio, si enmendaba su conducta y se limitaba à moverse 

dentro de la modesta esfera de sus funciones. El in

menso orgullo de Julia le cegó, impidiéndole ver que 

se iniciaba una nueva era en la administración pública, 

y lanzando una mirada de olímpico desdén sobre los 

que estaban dispuestos á no recordarle sus culpas, 

continuó impertérrito actuando de Dictador municipal. • 

He aquí el origen de la lucha. Los nuevos concejales, 

decididos á no tolerar el atropello de sus derechos y 

velando como era de su deber por la buena marcha de 

los asuntos que les estaban confiados^ decretaron la 

destitución del Secretario rebelde, al amparo del art i

culo 124 de la ley municipal. Si Julià hubiese tenido 

verdadero talento y no se hubiese dejado dominar por 

la soberbia, seguramente que continuaría hoy siendo 

Secretario del Ayuntamiento, porque hubiera compren

dido que le fira forzoso rectificar su conducta y some

terse á las decisiones de sus superiores, que al fin y 

al cabo ninguna cosa humillante, depresiva ó delictuo

sa habían de exigirle, pues sabía él perfectamente que 

eran hombres de honor y de reputación bien cimenta

da. Creyóse él más fuerte, y en esta falsa creencia no 

vaciló en entablar una lucha desigual cojitra un Ayun

tamiento en peso, que á la postre había de aplastarle 

con la fuerza que prestan la ley, la razón y el prestigio 

publico. El resultado de esa lucha estúpida, fué que 

el Gobernador confirmó el acuerdo de destitución, que 

el Tribunal provincial de lo contencioso-administrati-

vo confirmó la resolución del Gobernador y que el 

Tribunal Supremo confirmó la sentencia del Tribunal 

provincial, adquiriendo así la degtitución acordada por 

el Ayuntamiento, la santidad de la cosa juzgada . 

Prevalióse después de la nueva ley sobre justicia 

municipal y por ser en esta villa el único abogado con 

ciertos méritos y servicios, logró obtener el cargo de 

Juez . Apenas posesionado del Juzgado empezaron 

sus torpezas . Púsose en pugna con el Alcalde preten

diendo humillarle citando á todos los agentes munici

pales, sin objeto especial, para que acudiesen todos 

en un mismo día y hora ante su presencia. El Juez de 

1.^ instancia desautorizó su conducta. Qniso continuar 

la humillación usurpando el sitio del 1.̂ "̂  Teniente de 

alcalde en una sesión municipal de quintas; y los supe

riores le dijeron que se había equivocado lastimosa

mente. Luego llevó su inquina á castigar á un inocen

te por la enorme falta de haberse retrasado una hora 

á concurrir a la Iglesia para contraer matrimonio. Y 

el Juez de P instancia levantó la multa impuesta al 

contrayente, se la impuso al Juez municipal y éste 

apeló ante la Audiencia, que confirmó la multa que le 

impusiera el Juez de 1.* Instancia. 

¿Sé quieren más torpezas en un Sr. Juez que 

se titula á si mismo Licenciado en ambos derechos? 

Estos hechos dieron lugar á que se pidiera su 

destitución y la Sala de Gobierno de la Audiencia te

rritorial, mirando por el prestigio de la Magistratura, 

ha decretado la destitución de Julia. 

Aquí, pues, queda terminada la historia pública de 

ese famoso individuo. 

Como Secretario deAyuntamiento fué un desastre; 

como Abogado una nulidad; como Juez un peligro; co-

como hombre. . . un pobre hombre . 

El mismo se ha cavado su tumba; pero esa tumba 

es de lodo.—jSéale el lodo level 
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Cómo se escribe la historia 
Apropósíto de la desti tución lie Ju l i à , del cargo 

de Juez munic ipa l de este drisfrito, acordada por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia Terr i torial , «El 
Eco de Sitges», ese desacreditado papelucho al c u a b 
t a n t a s s impat ías y tan taë sandeces h a inspi rado su 
an t iguo redactor i) . Buenaven tu ra Ju l ià Masó, en; 
su ú l t ima edición inserta un art ículo graciosísimo, 
in ten tando , como de costumbre, servir gato po r lie
bre a sus candorosos lectores . 

Deseando nosotros evitar que los incautos sean 
víct imas de esa suer te de timo de los perdigones, va
mos à tomarnos la molest ia de glosar à vue la p l u 
ma a lgunos fragmentos deliciosos de la bu rda farsa 
que publ ica «El Eco», bajo el \íi\i\() i,Será verdad'} y 
firmado por el conocido cínico A. Ë C. 

«Hace ocho días viene divulgándose 
entre el vecindario la nueva de que la 
Sala de gobierao de esta Audiencia ha re
suelto^ dejar sin efecto el nombramiento de 
Juez municipal recaído á favor del señor 
Abogado don Buenaventura Juba Masó.» 

iDejar sin efecto'?... Valiente eufemismo ha i n 
ven tado el pu lqué r r imo prosista! Se habr ía dejado 
sinefecto el nombramien to de Juez á favor de J u 
lià, en el caso de que la Superior idad hub ie ra acce
dido á ja petición de los que reclamaron contra d i 
cho nombramien to . Pero es que ahora la cuestión 
es mucho más g rave . Ahora se t ra ta de u n a v e r d a 
de ra des t i tución, y la ingeniosa m a n e r a de desfigu
rar la Verdad que A. B. C. emplea , no puede a t e 
n u a r la magn i tud del hecho. Digámoslo liso y l lano, 
sin inocentes anfibologías, sin irrisorios equívocos: 
La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial ha 
acordado dest i tuir al Juez munic ipa l , el Sr. Aboga
do D. B u e n a v e n t u r a Ju l i a Masó. Así debe escribir 
la h is tor ia el escritor honrado . 

«Tanto los elementos í«telectuales de la 
. población que tienen motivos para apre

ciar el asunto en su aspecto legal, como 
los elementos populares que no entienden 
de tales cuestiones, ponen en duda la ver
dad del suceso y se bmitan á considerar
lo extraordinario.» 

Loselementos i n t e l ee tua l e sde la población. . . po" 
nen en duda la verdad del suceso. A. B . C , R. I. O,, 
K. K., M. I. O. y toda esa colección de monigotes 
fantásticos que mojan la misma p l u m a en el mismo 
lodo pa ra escribir la mismas necedades en honor 
del incomparable ídolo de «El Eco»... , h e a q u í los 
e lementos intelectuales que ponen en duda la ver
dad del suceso. 

E n cuanto á los e lementos populares que no e n 
tienden en tales cuest iones , n a d a h a y de ex t raño 
que se l imiten á considerar ext raordinar io que en
tre los mil lares de Jueces munic ipa les nombrados 
con a r reg lo á la n u e v a ley de Jus t ic ia Municipal , 
uno de los pr imeros dest i tuidos, si no el p r imero , 
haya tenido el honor de serlo el Sr. Abogado don 
Buenaven tu ra Ju l i a Masó. A u n q u e , en real idad, na
die se asombra de que an tes del año de su n o m b r a 
miento haya sido dest i tuido del cargo de J u e z mii-
nicipal de esta villa qu ien tuvo merec imientos 
bas tantes pa ra ser t ambién dest i tuido del ca rgo de 
Secretario de este Ayun tamien to , 

«...comenzó la batalla para proveer el 
cargo de Juez municipal de esta villa .. la 
lucha fué muy ruda^ de una parte todos 
los adversarios políticos y enemigos loca
les del Sr. Juba, apoyados sin condicio
nes por ciertas fuerzas muy en boga en 
estos tiempos; de otra parte el interesado 
con la inmejarable compañía que propor
ciona el poder de la íazón. Como era justo 
triunfó ésta en Barcelona y en Madrid, 
posesionándose D. Buenaventura Julia 
Masó de su cargo de Juez de esta villa en 
en la misma fecha que la ley señala, feste
jando sus amigos el hecho con improvisa
das serenatas que significaban el beneplá
cito público ...» 

Sí; de una pa r te , todos los que conocen la his to
ria públ ica de Ju l i à , coronada en su p r i m e r a e tapa 
por la dest i tución del cargo de Secretario del Ayun
tamien to , apoyados por los que creen que los más 
altos prest igios deben ado rna r á las personas dest i
nadas a ejercer las elevadas funciones judicia les ; de 
otra pa r t e , Ju l i a y los suyos, esos suyos tan ín t imos 
á que nos refer íamos hace un momen to , festeján
dole con serenatas de bombo y platillos desde el 
circo acobrâtico de «El Eco...» ¿Serenatas improvi
sadas.?.. Tomar ía tal vez por se rena ta de obsequio 
algfuna cencerrada? Risum teneaiis, amici!... 

«...en ridicula situación nuestros agore
ros, se conjuraron para trazar sigilosa
mente un nuevo plan, presentando en 
A bril de este año otro escrito al Excelen
tísimo señor Presidente déla Audiencia 
del Territorio en demanda de que fuera 
destituido el Sr. Julia recurso que no repa
ró en suscribir el Diputado á Cortes Ber
trán, ni el provincia Roig y Ventosa, co
mo demostración palmaria de la clase de 
política que siguen en los pueblos, de su 
Distrito electoral. 

Suponían los firmantes, todos ellos sig
nificados enemigos personales del señor 
Juez municipal de esta villa, que tendrían 
influencia bastante para conseguir sus 
propósitos á la veinticuatro horas de pre
sentada su demanda y sin que el interesa
do se enterara siquierade la conjura, pero 
la conoció, fué oído én el expediente, acu
dió en su defensa, destruyó uno á uno to
dos los caraos al mismo dirijidos y solo al 
cabo de siete m e s e s se susurra que se han 
v i s t o complacidos Diputados, A l c a l d e s , 
Concejales, el Cabo de somatén Amell y el 
imponderable Ginés», 

¿Cómo? La desti tución solo habrá sido un acto 
de complacencia à Diputados, Alcaldes, etc.? No ha¬ 
b r á sido un verdadero acto de jus t ic ia? ^ . B. C, qi.e 
te deslizas! Van á darte con la badila en los n udillos, 
puesto que ese lío de las influencias bastantes y de 
las complacencias sietemesinas, ó nada significa ó 
quiere significar demasiado. 

Que Ju l ià destruyó uno à uno todos los cargos al 
mismo dirigidos? ¡Qué guasa! Uno solo fué el cargo 
que Ju l i a ha destruido, y es el que desempeñaba de 
J u e z munic ipa l , ya que sus propias torpezas han 
sido la única causa de su dest i tución. Pero los car-
gós que en el expediente de desti tución se acumu
laron, sin inferir g rève injuria á los d ignos Magis
t rados de la Sala de Gobierno de la Audiencia , no 
puede ni s iquiera suponerse que los des t ruyera Ju 
lià. ¿Por ven tu ra cabe imag ina r que los rectos j uz • 
gadores hayan atropellado la just icia des t i tuyendo 
á Ju l i à después de haber éste destruido los cargos 
contra el mismo formulados? Cuidado, A. B. C , lo 
repet imos: que te deslizas! 

La cita que hace A. B. C. de las d is t inguidas per
sonal idades que han instado la desti tución de J u 
lia, es el más formidable a r g u m e n t o en contra de 
lo que viene sostenieiído s imulando que np gene ra l 
aplauso le acompaña en su desesperada lucha. Quié
nes son, que nadie los conoce, s e g u r a m e n t e por ser 
entes ilusorios ó porque no se atreven á mostrarse 
á la luz mer id iana? Quiénes son esos intelectuales 
y esos amigos que apoyan y ap lauden à Jul ia y ce
lebran con soñadas serena tas sus espantosas derro
tas? ¡Ahí los c iudadanos que son, que va len , que re-
•Jjresentan algo en la sociedad, claro lo dice A. B. C : 
no se hal lan á su lado, sino frente à él, con la cara 
descubier ta y el brazo levantado. 

Y sabiendo todo esto, y sabiendo que los cargos 
que h a n decidido l a dest i tución de Ju l i à t ienen su 
or igen , en considerable n ú m e r o , en hechos recien
tes de la corta v ida judicial de Jul ia , y sabiendo q u e 
tales cargos son rea lmente aplas tantes , y, más aún , 
sabiendo que á Ju l ia le fué notificado el auto de 
desti tución en 19 del presente mes, el día 22 el fan
toche de «El Eco» se s iente con suficientes arrestos 
para fingir duda r de la destitución y para p r e g u n . 
ta r , en u n colmo de iarra: ¿Será verdad? 

¿Cómo nóL. Aviados es tar íamos si t e m p r a n o ó 
ta rde no tuviera su hora de tr iunfo toda causa 
justa! . . . 

Ello no obstante , «El Eco» y su musa conti
n u a r á n h i lvanando pa t rañas , y sembrando insidias 
y estúpidas ret icencias. Es su eterno proceder. 

Ante Julia desti tuido, como ante un cadáver in -
sepul to, nos habíamos propuesto g u a r d a r un pia
doso silencio, ya que no un olvido imposible, para 
que no pudiese pensarse que uos place leñar en ár
bol caído. Pero si el contr incante se revuelve sin 
tener la 'prudencia de res ignarse con su triste suer
te de vencido, si la men t i ra y la ca lumnia y el in
sulto nos provocan, como en su ú l t imo art ículo, qué 
le vamos á hacer? Proseguiremos disparando verda
des como p u ñ o s pa ra confusión de cínicos y castigo 
de farsantes . 

Varios amigos nues t ros t r a t aban de solemnizar 
el fausto suceso organizando un b a n q u e t e popular 
en celebración del t r iunfo de la j u s t i c i a , pero 
hemos procurado disuadirles de su empeño, porque 
no somos part idarios del sistema egipcio . 

¡ Descanse en paz de su accidentada vida públ ica 
nues t ro dis t inguido compatricio! 

Distinguido como Secretario de Ayun tamien to , 
como periodista, como Juez munic ipa l . . . estrepito
samente fracasado en todo. 

* 
Se susur ra que se lía impuesto una milita de 

25 pesetas al Juez municipal desti tuido, el señor 
Abogado D. Buenaven tu ra Ju l i à Masó, por reinci
dencia en invasión de a t r ibuciones du ran t e el ejer
cicio de su cargo . 

Esta nota de aplicación y buen comportamiento no 

figura en el expediente de desti tución, por haber la 

motivado un hecho recientísirao. Es senci l lamente 

nnhpost-data que Ju l i à puede es tampar al pie de 

su recurso de alzada, si es que pa ra recur r i r en es

pera de un nuevo fracaso le quedan aun al ientos. 

« 
Se dice que el Sr. Sagnier, ex-candidato conser

vador para la Diputación à Cortes por el Distrito 
de Arenys, va á ofrecer un dest ino de cajero a l 
i lustre Julia. 

Si el rumor no miente , felicitamos al Sr. Sag
nier por la acerta<la elección, y felicitamos t ambién 
à Ju l i à porque h a b r á encontrado por fin su centro 
de g ravedad . 

¡Nunca es tarde cuando llega! 

• 

Ignoramos la fecha fija en que la Sala de Go
bierno' de la Audiencia Terr i tor ial acordó la des t i 
tución de Julia, pero como la p r imera noticia se 
conoció eu esta localidad el día 14 de los corr ientes , 
es de suponer que su dest i tución se acordaría el 
mismo día ó poco antes . 

El día 11 e ra San Mart ín . 

El día 12 e ra San Mart ín , t ambién . 

¡Vaya con el bueno de San Mart ín! Llegar le á 
Ju l i à como heraldo de su dest i tución, es la fatali
dad de las fatal idadesl . . . 

N O V A S 
Qazetillas pera EL ECO 

La noticia de la dest i tución de Julia, del cargo 

de Juez munic ipa l de esta vi l la , h a causado e i -

t raordinari í i sensación en el vec indar io . 

Ens consta que g r a d e s a la e ip l end idés de var i s 
apreciats compatricis q u ' expon táneamen t se h a n 
ofert a sufragarles, en breu es prac t icarán impor-
-ants obres de reforma y embe l l imen t en les hab i 
tacions de la Casa de la Vila dest inades a Secre tar ía 
y demés Oficines munic ipa l s . 

P rengu in nota de aixó aquells tres o qua t re fra
cassats que sempre baladrejen recordant les «ex-
pléndides millores» portades a terme q u a n ells 
mangone javen els bens del Comú y que deixaren la 
vila endeu t ada per u n a pila de mils pessetes, qua l 
gep may més podrem t r eu rens de sobre! 

¡Oh, la . . .«expléndidés» de certa gen t ! Que olvit 
dat es v e u que teníeu alló de «¿pagant tu, ó p a g a n t 
un a l t re , ¿quántes te 'n menjaries?» !... 

Nostre apreciat amich l ' eminent p intor D. Arcadi 
Mas y Fontdevi la està donan t els ú l t ims tochs a dos 
g r a n s quadres destinats al menjador de u n a dist in
gida familia de Buenos-Aires . 

Una de les referides teles es una visió de la 
p la txa de Sitges, després de la hora de la pesca ; 
homes abocats d e m u n t dels coves rubler ts de pe ix , 
se ofereixen com els principalá personatges de la 
xamosa escena; més enllà, es veu la mun ió de p e s 
cadors entre les veles dels barcos inondais de l lum, 
y més etillá apare ixen les a y g u e s b lanes del m a r , 
sota els celatges daura t s del so l . . 

La prempsa barce lonina fa gran elogis de les 
mentades obres pictòriques. 

• • 

A causa de les dar re res plujes, h a queda t ba s t an t 
perjudicat el camí vehina l de aquesta vila a Jafra; 
per lo que fora molt convenient , pera satisfacció y 
comoditat dels que 's veuen obligats a passarhi , 
que lo més aviat possible 's procedís, per qui cor 
respon, a la seva reparació. 

• 

Gràcies a la ben ign i t a t del t emps , els pagesos 
poden dedicarse ab tota ac t iv i ta t a les feynes del 
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camp propies de la present estació. La sembra , en 
par t icular , es fa en excelentes condicions, donchs 
la te r ra 's t roba molt ben assahonada . 

« 
Ha sigut nomena t Fiscal muaic ipa! d̂ l̂ districte 

del Nort, de Barcelona, nostre volg-ut|atnich y com, 
patrici el jove advocat D. Rafel Masó y Golferichs-
a qui ab t»l motiu felicitem. 

• 

En cumpl iment de una real ordre da r r e ramen t 
dictada, en tots els estanchs els d iumenges no 's 
podrà vendre cap al tre article que 'Is que procedei 
xen de la Companyia Arrendatar ia , ó d^l Esta t ; 
expenentsh i ún icament , per lo tan t , en els indicats 
dies, tabach, cerilles y efectes t imbrats . 

• 

Corren veus de que a principis de I' any que ve 
quedarà establer ta u n a línia d 'au tomóvi l s que farà 
el servey de via tgers entre Barcelona y Vilanova, 
passant , per consegüen t , per aques ta vila. 

• 

Pe' l Ministeri de Marina se ha publicat un real 
decret qu in art iclat és com segueix: 

Pr imer : Podran ésser admesos en les feynes de 
la pesca costera fixa y sedentar ia , d in t re de les t r es 
mil les, els nens menors de deu anys , sempre que 
vag in acompanya t s pe ' l s seus pares 

Segón: Podran ésser admesos en les feynes d e i a 
pesca costera fixa y sedentar ia , dintre de les tres 
milles, els nens de deu a catorze anys , sempre que 
se acrediti pe ' l patró qu6 utilisi els seus s'^rve.ys, 
que li facilita el temps precís pera adquir i r la i n s 
trucció primrria . La edat mín ima podrà rebaixarse 
als nou anys , si el nen qae pre tegui ésser admès al 
trevall acredita zap iguer llegir y esr íurer . 

Tercer: Queda prohibi t el trevall dels nens me
nors de catorze anys , en les embarcacions de tota 
m e n a que fassin la navegació costera fora de les 
tres mil les , el g r a n cabotatge y la de a l tu ra , s igui 
q u i n sigui el seu objecte. 

» 
A bordo del vapor «Joan Forgas», el prop-passat 

dijous va embarcarse pera la illa de Cuba, el j ove 
compatr ici En Vicens Martínez Mestre, a qui desit
jém. un felis viatje y moltes prosperi tats . 

• 
Per excés de original eus vayem obligats are t i 

r a r varis trevalls que teniam compostos pera el p re 
sen t número , en t re ells un de dedicat a la memor ia 
del eximí Pi y Margall ab motiu del séptim aniver 
sari de la seva m o r t . 

* 
En el cambri l de la parroquial iglesia de Nostra 

Senyora de la Mercé, de Barcelona, exp lénd idament 
adorna t y en l lumena t , al mat i del passat d imecres 
van uni rse en 1' indisoluble Has matr imonia l n o s 
t re d is t ingi t amich y compatrici D. Francisco Cata
sús y Fe r re t y la bella y xamosa senyoreta donya 
Josefa Canal y Torres, filla del conegut Notari don 
Mel-ior de Canal . 

En la nupcia l cer imònia, que fou presenciada 
per infinitat de s i tgetans y altres persones, figura
ren com a padr ins de boda els acaudalats fabricants 
D. Joseph Matheu y D. Antón Bonastre per par t del 
nuvi , y per pa r t de la nuv ia D. Manel J u v é y don 
Joseph P r a t s . 

Després de 1' acte, tots els convidats al ma te ix 
foren obsequiats ab un suculent àpat en l ' ac red i ta t 
r e s t au ran t «La Maison Doré». 

Desitjém tota mena de felicitats y ventures a la 
novel la parella, la qua l devia sort ir ahir eap a dife
rents pun t s de 1' Ex t r ange r pera passarhi la l luna 
de m e l . 

• 
Nostre bon amich el Cabo dels Somatents de 

aquest districte, D. Joan Amell, ens envia pera la 
seva inserció un extens comunicat del que la falta 
d ' espay sols ens pe rme t publicar els párrafos que 
segue ixen : 

«No acostumo perdre ' l temps en males lectures; 
pero com sigui que 'm comuniquess in que I' «Eco» 
del d i u m e n g e passat m ' a ludía com à Cabo del So
maten , m ' h i pres la molestia de j l eg i r l l o . 

S 'empenya en donar à en tendre que , en t re al
t res , yo veya ab mals ul ls que encara exercís el 
càrrech de J u t g e qui , pe ' l seu desprest igi , e n -
tench que no deur ia exercirlo; y à mi sols em r e s 
ta afirmar lo que l 'ar t iculista (?) A. B . C. suposa. 

Pera t rovar l 'esplicació clara y rahopada del 
meu parer , sols s' h a de tenir em compte que com 
à par t icu lar estimo â Si tges ab tota la meva à n i m a , 

y que com á Cnbo del Somatent d ' aque t Districte 
m ' a t e n c h á nustre sagra t lema: Pau , pau y sempre 
pau» 

• 
Avensen ab tota activitat a Vallcaica, les obres 

de instalació de la nova màqu ina de vapor en la 
fàbrica dels Srs. Butsems y Fradera , t rovantse ocu
pats en dits trevalls més de un cen tenar de homens 
aixís de nit com de dia. 

• 

Eu el Tea t re Romea de Barcelona, a n s de ah i r 
v a es t renarse ab molt satisfactori èxit, un d r a m a 
en tres actes t i tulat «Contra-claror», or ig inal del 
nost re ap. 'eciat amich y colaborador Eu R a m ó n Su
r iñach Sentíes , a qui ab tnl motiu enviem la més 
coral enhorabona . 

Administració municipal 
C o m p t e detallat de les especies entrades cn aquesta 

vila durant el mes de Octubre de 1908, a b l ' import 

dels drets de Consums y Escorxador: 

\ ïïKims IMPORT 
Kils.-Lits. Ptas. 

6998 1049'69 
331 33-10 

( conv.) 683-33 
4 953, 792'48 
16-960 565 33 
3,502 78 47 
6970 27-88 
4,021 562'94 

12,570 50'28 

7600 
190 

130'60 

4.163 58 

Carns de bestia boví, llaner y 
cabrer, Constims y Escorxador. 

Extrarradis 
Tocino, Consums y Escorxador. 
Oli de totas menas 
Vins de totas menas. . . . . 
Arròs , sigróns y sas farinas . . 
Grans , llegums secas y sas idem. 
Sabó dur y tou 
Carbó vegetal 
Alcohols, ayguardents y licors . 
Diferencia per pesos y midas. . 
Sal 
Convenis d ' e x t r a radis . . . 
Convenis de vi tint y generós , 

lotal. . . . 

Sitges, 30 Setembre de 1908.— L' Administrador, 
M. Milà. 

X 
nercat Hunicipal dç Sitges 

Recaudació obtinguda durant el mes de Octubre 1908 

Arbitri puestos de venta y virám: 442'75 ptes. 

Sitges, 30 Octubre de 1908.—El concejal-Adminis

trador, B. Carbonell Planas. 

X 
Escorxador Hunlcipal dç Sitges 

Caps de bestia sacrificats durant l'Octubre de 1908 

Novillos, 3; badelles, 30; moltons, 57; castrons, 

66; xays, 1 ; cabrits, 38; ovelles, 6; tocinos, 48; 

bous, 0; vacas, 7; tocinos a Garraf, 4; moltons y ove

lles a Garraf, 16.—Total, 276. 

Sitges, 30 de Octubre de 1908. — L ' In spec to r -
veterinari, / FolcA. 

M a r i n e s c a 
( D E L N A T U R A L ) 

Tot resta quiet. . . . La terra sembla cubería per un 
mantell endolat, com si fos un dia destinat a la tris
tesa . . . 

Enllà d'enllà, 's veu la inmensitat del mar del ma
teix color que l 'horitzó, formant a nostra vista, abdós 
coses, un grandiós ángul agut. 

Ovírantse un bon xich, una nau's distingeix entre 
la boira grisa que amortalla mar y terra; aquella vá 
fent via vers remots paissos per deixarhi uns quants 
sers que buscan Patria. 

Casi de sobte, una ventada mitg furienta fá bran
dar la nau de babor a estribor y'l mar comensa a in
quietarse com agitat per un resort eléctrích... Són 
presagis de tempesta. 

Transcorreixen vint minuts y tot completament ha 
cambiat. Ja no hi há boira. Una pluja forta y espessa 
cau arreu fent un soroll que ensordeix. Els Ilampechs 
acompanyats de llurs respectius trons, creuhen l ' e s 
pay com exhalacions lluminosas. La mar, de quieta 
que estava, se ha transformat en una revolució d'aiguas 
incapassas de contenir. Unas onas desfentse contra al-
tras, algunas d'ellas formant verdaderas montanyas y 
profóns avens, o bé escarpadas cordilleras, donan un 
aspecte fantástich y corprenedor a aquella visió natu
ral . . . 

Y mentres tant la nau ab esforsos sobrehumans v á 
fent llur ruta, rompent ab sa polenta proa las g rans 
massas d'aigua que contínuament volen deturaria y 
engoliria dintre llurs entranyas de monstre. . . 

No és la mar que ans l' acaronava, nó; és la fera 
que vol fer sucumbir a sa víctima... 

Y ho consegueix. 
Al poch temps la tempestat creix. Els Ilampechs 

es redoblan, ¡els trons retrunyen ab més forsa, '1 vent 
xiula desesperat per la empenta del huracà, las onas 
s' estrellan, cauhen, tornan a aixecarse, braman y blas
feman com una llegió de furias infernals; y entremits 
de tanta confussió y algarabía formada deis elements 
en lluyta contra sí mateixos; per entre la polsina de la 
mar, 's veu la nau que tambe lluyta ja casi sens ener 
gias , rompudas las belas; desmantellat son casco, es
perant la decisió de llur destí . . . 

De prompte s' aixeca una montanya d 'aigua; ab 
ella, també la nau, que sembla toqui la inmensitat dej 
espay, després ab forsa descendeix atreta vers al 
buyt predecesor de la o n a d a . , y res . . . no surt, no 
torna a pujar... transcurreix un minut... dos. . . t res . . . la 
nau no's veu. . . ¡Es náufrach! 

Ha passat un dia. Tot resta quiet... La terra apareix 
daurada per raigs de sol d'un dia espléndit... La mar 
acarona varias barquetas ab pescadors dedicats a llurs 
quefers ... 

Una munió de personas ab semblant trístoy for
man rengleras per la platja, mirant, com bressolats 
per las onas surten a terra cadavres de personas des-
conegudas y desfiguradas per la infló de llurs eos-
sos. . . 

Son els náufrechs de la nau de la tempesta, que la 
mar els llensa, no volguèntloshi donar sepultura en 
son cement i r i . 

Tal volta s'arrepenteix de lagrandiositat de llur de
licte; y vol que la humanitat amortalli a aquells infe-
lissos en lo mateix lloch ahont fan lo propi ab los de
més. . . ¡Com que la mar és tam capritxosa!.. . 

Mentrestant del grupo de curiosos surten alguns 
comentaris: uns ploren, altres restan muts, els més sen_ 
ten encongiment, y la fera vá cantant sens parar la 
eterna cansó de son remoreix dols, molt dols, si, en 
temps de bonansa; empro trágich, molt trágich en ves-
pradas de tempesta.. . 

JOAN PASCUAL R O B E R T 
Sant Jaume de Cuba. 

Sastreria M/SRTI 
^ eap de la Vila : 2,3esds, 2 : flngel Vidal 

TEMPORADA D'IVERN 1905 
T r a j o s desde 2 0 pessetes à 135 
De vel lut desde 2 0 pessetes á 4 5 
Panta lons desde 10 pessetes á 4 0 

TIPOGRAFIA 

Objectes d'escriure 

m](} mmm 

9 ^ P A R E L L A D A S ^ 9 

-ï) S I T G E S 

(0 

3 

O 

•a 
i— 
m 
X 

CD 
C 

m 
CQ 
o 
•o 
'^ 

3 

Q 



Tenda dc Calsat 
FET Y A /AIDA 
I I ' Cal i tats insuperables t : i 

ï P raus sumament econémicl is i 

I I 8 1 Solidés y e legancia s s s s 

I S I D R O M I L Á 
4, Carrer de Saní Pere, 4 

-Barreteria y (Correria 
C3 P L o i S l Q 'oLIVËP © 

—«> 

PLASSA. DEL MARQUES DE MONTROIG : SITGES 

( H g e n e i a S e b a s t i à V e n t o s a ) 

Eti aqnest impor tan t es tabl iment t rovarán els meus 
favoreixedors un complert assortit de tota mena de 

^ - - ^ BARRETS Y GORRAS ^ - ^ 
de diverses calitats y a p reus s u m a m e n t económichs 

Represen tan t exclussiu de u n a impor tan t casa de 

J i n S , JPANAJVLAS y LUGSOS 

va r i an t l lurs p r eus en t re 15 y 100 pessetes. 

Wo compreu sense uisiíar aqueix esíal)limení 

ANTON TORRES 
LA VILA bE SITQES 
^ jt jt C a r r e r M a j o r , 2 3 ÍT ^ ^ 

RÊpftsentint de rVaquimçs de Cosir 

En la mate ixa casa — • 

E S P L A N X A 
irOTA HMEilA DE ROBU BLANCA 

- — — en senzi l l y br i l lant 

y 
1 4 , M y g a a , 1 4 : S I T G E S 

H a b e n t ob t ingu t la representació de u n a impor

t an t Agencia de Barcelona, que es dedica á la com

pra de fincas rúst icas y u r b a n a s , p res tams hipote

caris y en l letra de cambi , a in terés modich , ofereix 

• : : : : : els seus serveys : : : : : : 

1 

De Shakespeare, tra
ducció de Vilarregut 

Novela conteniporania , or ig inal 
* d ' E n Ramón Sur iñach Senties. 

JULIUS CESAR . 

L'SflICH 
De venda en aques ta IMPREMPTA : 4 , Aygua , 4 

Viudos y Solters 
Tinch mils de senyoras y senyoretes de totes edats y 
am dots o fortunes desde 100 a 100,000 duros o MES, 
que desi tgen casarse COM D E U MANA: Totes elles són 
honrades , ins t ru ídes y de boues families. Escribíu 
ab sello (dins la carta) a D. S. Calderón: Rambla 
Cata lunya , 4 6 , p r imer , Barce lona , ü n i c a casa a n t i 
g u a , seria y formal, que pot acredi tar a centenars 
els casaments fets per la mate ixa . Aquesta casa no 
— — — enganyà, ni admet enredos — — — 

p e r a la e ipea lac ió 
de v a l o r s e n m e t é l i e h S O B R E M O N E D E R 

Servey Postal Oficial, creat per Real Decret de io de Novembre de t 
Kl SOBRR-MONEDER circula entre tots els pobles de la Península, Islas Balears, Canarias y Costas de 
África; y ahont no hi hagi Administració de Correos, están obligats a admétrtil a la circulació els carters y 
peatóns "rurals, El SOBRE-MONEDER és cl medi més cómodo, sencill y segur pera remetre diner per correo, 
certiflcat, desde cinch cèntims flns a 60 pessetas, en qualrevoi classe de moneda y en tota mena de fraccions . 
Ab el SOBRE-MONEDER s' evitan al públich las molestias de tots els sistemas de giros; no ós neeessari el 
requisit de coneixenient y s 'entrega pel carter en el domicili del, destinatari, encare qne sigui en el poblet 
més petit. Es indispensable pera encárrechs al Comers, suscripcións de periódichs, demandas de llibres, pen
sions, me.':adas, etc. etc. ünieh que resolt las diñcultats de giro de petitas cnntitats. El SOBRE MONEDKR 
té la GARANTIA DEL ESTAT, que a.ona la cantitat declarada en cas de extravio. La COMPANYIA ÁRREfi 
DATARIA DE TABACOS té la exclusiva pera la ventadel SOBRE-MONKDER; l'expén en tots els ESTAN' 'HS, 
al preu de 2 5 cèntims y abona als seus expendedors el lOper 100 de PREMI DE VKNTA. Las demandas als 

Representants y subalterns de dita Companyia Arrendataria en cada Província . 
O F I C I N A S : G O Y A , 1 9 ; M A » R I D 

ü ü ü ü Ü H ÜSI 

32, BOQUERIA, 52 

• O A « = i o e : l _ o i s j A • 
1 

O t ^ A l V A S O r ^ T J T 

en 

camisas, corbatas, mocadors 
y tots els articles pertanyents al rara 

^ _ 
La Camiseria quç ven més fcarat 
Especialitat en camisas á miUa 

- u n e r a n a 
D E 

flRTMUK C f l P S I R 
9m , „„,|| ^ , * 

BDminisTRBeio Debs eoTxes sonesRes 

Corones • HáDits relligiosos de totes classes 
Esqueles moríuoíies * Pecordatoris 

Capelles ardents 
Trasllats de restes mortals a provincies 

y tot lo concernent a 

I ^ O M P E S * F Ú N E B R E S 
Servey espscial òe ôesinfeccio 

Sant Qaudenci. 2; SITQES = 
A Barcelona dirigiuiros a la 

gran Empresa funeraria 
LA EGIPCIA 

ncuadernacións de Llibres 
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n preus molí económichs es fan en aauesía Iraprempía 1 


